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SALTA, 06 de diciembre de 2013 

Expediente N° 8151/07 — Cuerpo III 

RESD-EXA: 684/2013 

VISTO: 

La RESCD-EXA N° 565/13 por la cual se designó el Tribunal que entenderá en el 
análisis, evaluación y posterior defensa del Trabajo de Tesis de Maestría en Energías 
Renovables "Estación meteorológica de construcción modular orientada a la prospección 
eólica en Argentina" del Ing. Rafael Beltran Oliva. 

La nota de excusación presentada a fs. 534 por el Dr. Hugo Osvaldo Grossi Gallegos —
miembro titular del tribunal de tesis. 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario incorporar a la Dra. Ester Sonia Esteban — ler. suplente, como 
miembro titular del Tribunal de Tesis. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad-referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aceptar la excusación presentada por el Dr. Hugo Osvaldo Grossi Gallegos, 
para la integración del Tribunal designado por RESCD-EXA N° 565/13. 

ARTICULO 2°.- Incorporar a la Dra. Ester Sonia Esteban como miembro titular del Tribunal de 
Tesis que evaluará el Trabajo de Maestría en Energías Renovables del Ing. Rafael Beltran Oliva. 
Quedando constituido el mismo, de la siguiente manera: 

Titulares: MSc. Jorge Augusto González (UNT) 
Dra. Silvana Elinor Flores Larsen (UNSa) 
Dra. Ester Sonia Esteban (UNSa) 

Director de Tesis: Dr. Héctor Fernando Mattio (UNP) 

ARTICULO 3°.- Hágase saber con copia al Dr. Hugo Grossi Gallegos, al Ing. Rafael Beltran 
Oliva, al Director de Tesis, al Co-Director de Tesis (Dr. Carlos A. Cadena), al Tribunal 
conformado por el artículo precedente, al Comité Académico de Especialidad y Maestría en 
Energías Renovables, a la Dirección General Administrativa Económica, al Departamento Adm. 
de Posgrado y a la Universidad Nacional de la Patagonia "San Juan Bosco" (Dra. Adriana 
Nillni). Cumplido. Resérvese. 
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